
Superintendencia de Puertos y Transporte
Repúbiíca de Colombia

Bogotá, 2 7 -0 5 -2 0 1 4  

S e ñ o r(a )
Representante Legaí
TRAS NS PORTADO RES EXTRA RAPIDOS 
EL CARIBE LTDA  
Nit. 890104300-1

Carrera 17 No. 24-26 
S A R R A N O U iL L A . A T L A N T IC O

Asunto; Notificación Correo Certificado.

Respetado (a ) senor(a).

En  atención a! artículo 565 y 826 de! E .T  procedem os a notificarlo del A U TO  No 031- 
335-2014 del 26 de mayo del 2014 respecto de la Resolución No. 1579 dei 29 de 
marzo del 2006, a favor de la Dirección def Te so ro  Nacional — Superintendencia de 
Puertos y Transporte, adjunto dos (2 ) folios de! respectivo auto

La notificación se entenderá surtida a partir dei día siguiente al recibo de fa presente 
com unicación.

Atentamente,

Coordinador Grupo Cobro Persuasivo y Jurisdicción Coactiva
2 folios

^foyectó C a ste lla n o s  Arraya Abog& doa-s 
CITACION C O R R E O  C E R T iF lC A D O re s  1 5 / 9
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Al contestar, favor citar en el asunto, 
este No. de Registro 20143100237791
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Superintendencia de Puertos y Transporte 
República de Colombia

AUTO 031-0335-2014

Bogotá D.C, 26 DE MAYO DE 2814 Proceso No. 031-12-21 10*20

Por si cita! s í  ordena seguir adelante en ia ejecución.

Obra af Despacho expediente de cobro por Jurisdicción Coactiva adelantado por la Superintendencia de 
Puertos y Transporte co-trs de ¡a sociedad TRA3NSPGRTADORES EXTRA RAPIDOS EL CARIBE 
LTDA, con M il 330104300-1

Mediante auto de mandamiento ejecutivo 031-625-010 -de fecha 21 de diciembre de 2010 >3 
eríniendeneia de Pue; / Transporte pe . - T Se - ón Ce - orden de 

contra de la sociedad TRASNSPORTADOkES EXTRA RAPIDOS EL CARIBE LTDA, con’ M . 
88Í1043W-1 a favor de ia Dirección del Tesoro Hackmal por concepto de ia resolución No, 1570 de; 29 
de ma¡ ie 2006 MU T, POR - OR £ r M¡__ M NOVECiE ENT/
PESOS MOTE fS1.992.G00.oo)

Que el anterior auto fee notificado por AVISO ei 11 de febrero de 2013.

En virtud de io anterior y teniendo en cuenta que no se interpusieron recursos ni excepciones dentro de: 
término iegai, ni se observa cansa! alguna cae pudiera invalidar lo actuado, es procedente ordenar 
continuar con ia ejecución en ía forma señalada en ei articulo 836 det Estatuto Tributario.

Por io expuesto, la Coordinadora des Grupo de Cobro Persuasivo y Jurisdicción Coactiva de ia 
-  -  ,oer - sporte

PRIMERO: Ordénese seguir adelante ia ejecución con base en ei mandamiento de 031-625-010 oe 
fecha 21 Os diciembre de 2010, librado en contra da ia sociedad TRASiSPORTADOiES EXTRA 
RAPIDOS EL CAREE LTDA, con N lt 890104388-1 a favor de ia Dirección de; Tesoro Nadonai - 
Superintendencia de Puertos y Transporte, en íes términos riei artículo 836 de; Estatuía Tributario.

ANTECEDENTES
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Superintendencia de Puertos y Transporte
República de Colombia

PitüiÉndad
O r  "• ■ • • ‘in n p p *»

SEGUNDO: Por secretaria, liquídense el crédito y las cosías a cargo def deudor.

TERCERO; Ordénese el avalúo y posterior remate los bienes embargados y secuestrados o de ios 
que posteriormente Sieguen a serio,

CUARTO: Apliqúense los títulos de depósito judiciales consignados a cuenta del proceso y 
devuélvase ef excedente a solicitud de! interesado,

QUINTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno. Art 833-1 y 836 del Estatuto 
Tributario.

NOT1FÍQUESE Y CUMPLASE

Coordinador Grupo Cobro Persuasivo y Jurisdicción Coactiva

Proyecto: Castellanos y Anaya Abogados 
C:\Us8rs\HRautodes6§usradeiaF5te fss15?9
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Saperifiteidencia de P u e rto s  y  Transporte
Rómbica efe Colofutóa

Prosperidad
parajpos 

GRUPO DE COBRO PERSUASIVO Y JURISDICCIÓN COACTIVA

AVISO DE NOTIFICACION!
AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION

AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION No. 031-335-2014 
del 26 de Mayo de! 2014 por medio del ojal se ordena seguir adelante la ejecución 
Obligación contenida en la resolución 1579 del 29 de marzo de 2006, emitida por la 
Superintendencia De Puertos y Transportes.

Sujeto a Notificar: TRANSPORTADORES EXTRA RAPIDOS DEL CARIBE LTDA

Fundamento dei Aviso; Surtido el trámite consagrado en el artículo 565 del Estatuto 
Tributario Nacional sin que se haya logrado la notificación por correo certificado del 
auto que ordena seguir adelante con la ejecución, tal como lo certifica la Oficina de 
Correos 4/72 según Guía No.RN1914328S2CQ, que cita como causal de devolución 
d e s c o n o c id o , con radicado de salida, No. 201:43100237791 dei 27 de Mayo del 
2014,

Por tanto, se debe proceder a lo reglado en el artículo 568 del Estatuto Tributario 
Nacional modificado por el artículo 58 del Decreto 19 de 2012 debido a la urgencia de 
notificación del mandamiento de pago pues está próximo a prescribir.

Portal WEB de la entidad www.supertransporte.aov.co 
Fecha de publicación en la página Web; E de Jufio del 2014.
Fecha de publicación en la cartelera de la Superintendencia de puertos y Transportes: 
8 de Julio del 2014,

le retiro del aviso de la cartelera: 15 de Julio dei 2014.

Coordinador Grupo Cobro Persuasivo y Jurisdicción Coactiva
Proyectó: Castellanos & Anaya Abogados
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